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	UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIOS GENERALES

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PREDIO VALLE HERMOSO GESTION 2017 DRCB UDAF

	Hoja:
                     1 de 3



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
Cuando sea por el total o ítems:

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA PREDIO VALLE HERMOSO GESTION 2017 DRCB UDAF


La contratación del Servicio de Vigilancia y Seguridad privada es una necesidad fundamental para mantener la seguridad, respaldar el control de las actividades que realiza YPFB REDES DE GAS CBBA en sus predios de Valle Hermoso, siendo que en dicho lugar se resguardan materiales de construcción y otros.
1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	El servicio de seguridad privada debe ser responsable, acorde a las necesidades que presenta YPFB como Distrito de Redes de Gas, con personal capacitado en el área que pueda resguardar el material almacenado en sus predios de Valle Hermoso.


	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 

	La empresa adjudicada deberá contar con el equipo necesario tanto para defensa, como para comunicación y entre otros para la realización de un buen resguardo en cuanto al servicio de Seguridad Privada.


	PLAZO DEL SERVICIO 

	El servicio entrara en vigencia a partir del día siguiente de firmado el contrato hasta el 31 de diciembre de 2017, siendo este un servicio de tipo recurrente.

El servicio deberá cumplir con un horario de trabajo continuo de 24 horas, ininterrumpido por (30) treinta días al mes para el debido resguardo de las instalaciones de depósitos del Distrito de Redes de Gas Cochabamba en sus predios de Valle Hermoso.


	PERSONAL 

	La Empresa Contratista, deberá contar con al menos 2 personas que realicen el turno de Vigilancia uno de día y uno de noche para mantener el resguardo las 24 horas.


	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	La empresa adjudicada deberá contar y acreditar una experiencia mínima de tres (3) años en el rubro con entidades estatales y/o privadas, adjuntando certificaciones de cumplimiento de servicio de trabajo satisfactorio.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO 

	El pago del servicio, se efectuará de forma mensual mediante transferencia bancaria  SIGEP, previa presentación de la solicitud de pago e informe detallado del Servicio realizado, adjuntando copia simple del Registro SIGEP, Cedula de Identidad del Representante Legal, Contrato Vigente, NIT y Factura Original, y posterior emisión del informe de conformidad del Fiscal de Servicios


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	El Predio esta ubicado en la Zona de Valle Hermoso, colinda con la Calle Japón al sud, al norte con la Av.  Uncía, al este Av.  Humberto Asin Rivero y al oeste con el predio de la gobernación de Cochabamba. 


	FISCAL DEL SERVICIO 

	Distrito Redes de Gas Cochabamba de YPFB, designara al Encargado de Servicios Generales como Fiscal de Servicio, para realizar el seguimiento del servicio, fiscalizando directamente el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas y el contrato.


	INSPECCIÓN 

	El proponente realizara la inspección necesaria de los predios referidos por un alcance territorial de 47.000 m2. En fecha y hora programada en el DCD.


	GARANTÍAS 

	YPFB, como garantía de cumplimiento de contrato, preverá la retención del 7% de cada pago parcial, según establece las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, el importe retenido será devuelto previo cumplimiento de contrato y a conformidad del Contratante.

	SERVICIOS CONEXOS 

	Los costos de los materiales a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor.
· Mantener el orden y la seguridad

· Inspeccionar lugares nocturnos

· Retiro de animales, recojo de basuras 

	FACTURACION

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignado el Numero de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.
La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos.

El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el “Certificado de Inscripción” o reporte consulta de Padrón emitido por el servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.



	TRIBUTOS

	El proponente declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún tipo de reclamo posterior



	MULTAS

	En caso de inasistencia del personal de Seguridad Privada, se realizara una multa del 1% del total del pago del mes de servicio; de alcanzar el 10% del valor del contrato será pasible la recisión de contrato.
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